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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/045/2021 

No. Folio INFOMEX: 00430221 
 

Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública  

CUENTA: Con el oficio DFM/094/2021 y el acta número 022/2021 emitida por el Comité de 

Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se desarrolló el 

procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud requerida. ------------------------------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------ 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 29 de marzo de 2021 la solicitud de información con 

número de folio 00430221, por medio de la cual se requirió: “COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE 

LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS USOS DE RECURSOS EJERCIDOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA FERIA MUNICIPAL DURANTE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021” (SIC), para lo 

cual se generó el acuse de recibo correspondiente. -----------------------------------------------------------------  

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas Municipal 

realizó el procedimiento de búsqueda  de la información, localizándose los siguientes documentos: 

1. 9 Facturas del año 2019, en el año 2020 no se realizó feria municipal por motivo de la 
contingencia sanitaria covid-2019, y en el presente año 2021 no se ha realizado la feria 
porque es realizada en el mes de septiembre y aún seguimos en periodo de contingencia. 
 

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal en su oficio 

de respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para estar 

en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida y dar debido 

cumplimiento a la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia de este 

Sujeto Obligado emitió el acta número 022/2021, por medio del cual en Sesión realizada por este Órgano 

Garante, se analizó el expediente número 00430221, tomándose la determinación de confirmar la 

clasificación de la información confidencial contenida en “COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS 

FACTURAS QUE AMPARAN LOS USOS DE RECURSOS EJERCIDOS PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA FERIA MUNICIPAL DURANTE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021” (SIC), ordenándose la  

elaboración de la versión pública de dicho documento, esto para estar en condición de entregar de 

manera adecuada la información requerida por el solicitante. ------------------------------  

Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones ll y V, 

artículos 18 párrafo primero, 19, 21, 26 párrafo segundo de su Reglamento, este Sujeto Obligado 

tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que la información 
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solicitada se proporciona en versión pública. -----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, 

a través del acta 022/2021, emitió el acuerdo por medio del cual confirmó la elaboración de la versión 

pública de “COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS USOS 

DE RECURSOS EJERCIDOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA FERIA MUNICIPAL DURANTE LOS 

AÑOS 2019, 2020 Y 2021” (SIC), suprimiéndose los datos personales de los cuales no se cuenta con 

autorización de sus titulares para ser proporcionado. --------------------------------   

QUINTO. Se declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el Comité de 

Transparencia de este Sujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la finalidad de dar cumplimiento 

a lo dispuesto por dicho Comité, ordena entregar al interesado la siguiente información: 

2. Oficio número DFM/094/2021, signado por el Director de Finanzas Municipal. 
 

3. Acta del Comité de Transparencia número 022/2021. 
 

4.  9 Facturas del año 2019, en el año 2020 no se realizó feria municipal por motivo de la 
contingencia sanitaria covid-2019, y en el presente año 2021 no se ha realizado la feria 
porque es realizada en el mes de septiembre y aún seguimos en periodo de contingencia. 

 

Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artículo 119 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que establece, lo siguiente: 

 

“…Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 

deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” 

 

Lo anterior, significa que la versión pública es el documento del cual se suprime la información 

considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo 

aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información. La elaboración de la versión pública, 

como en el caso concreto, tiene por objeto otorgar acceso a la información al gobernado que la solicite, 

así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial por contener 

datos personales. 
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SEXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto Obligado de 

atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de manera adecuada para 

su mejor comprensión.  

 
NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el 
presente asunto como total y legalmente concluido. --------------------------------------------------------------------  
 

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. CARMEN LANDERO 
GOMEZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con fecha 16 de abril 

de 2021, por medio del cual se da cumplimiento a la solicitud 00430221. ------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos 

Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de 

validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos 

creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad 

de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la 

Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y 

completa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



Número de Acta. HTEIUTAIPDP/ACT 102212421

VIGESIMA SEGUNDA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las diez horas del

{6 de abril de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en los

artículos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de la

planta alta de la Contraloria Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito

en la calle 21, sin número, colonia Gentro, el Contralor Municipal v

Presidentg del Comité de Transparencia C. Aleiandro Salvador Vela Suarez.

C- Víctor uel Mendoza Bla Director de Asuntos Jurídicos e

lntegrante del Comité de Transparencia. C. José Luis Cerón Villasip,Director

de Finanzas e lnteqrante del Gomité de Transparenci? como a efectos de

Ilevar a cabo la Viqésima Sequnda Sesión Ordinaria del ejercicio 2021 del

Gomité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se

propone el siguiente:

ORDEN DEL DiA

PRIMERO. Lista de Asistencia y DeclaraciÓn de quÓrum legal

SEGUNDO. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día

TERCERO. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través

del oficio DFMIA}ff2021, de fecha 06 de abril de 2A21, signado por el C. José Luis

Cerón Villasis, Director de Finanzas Municipal, mediante el cual solicita a la

Unidad de Transparencia convocar al Comité de Transparencia de este Sujeto

Obligado con la finalidad de confirmar Ia clasificación de la información requerida a
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travás del folio 0043022{, en su caso la elaboración de la versión pública de los

documentos que contengan datos confidenciales de los cuales no se cuenta con

autorización de sus titulares para ser proporcionados.

CUARTO. Asuntos generales

QUINTO. Clausura de la reunién.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de

asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se declaró válidamente

instaurada la sesión por existir guórum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día

previamente circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por los

integrantes presentes del Comité de Transparencia,

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los

lntegrantes del Comité de Transparencia, elsiguiente asunto:

Municipal envió a la Unielad de Transparencia el oficio DFM|O94Í2A21,

mediante el cual preciso lo siguiente:

En respuesta a esta solicitud se Ie informa que después de una

búsqueda en los archivos físicos y digitales de esta Dirección a mi

cargo, se envía la información encontrada el año 2A19, en el año

2420 no se realizó feria municipal por motivo de la contingencia

sanitaria por el covid-19 y en el presente año no se ha realizado la

1.
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feria porque es real¡zada en el mes de sept¡embre y aún seguirnos

en periodo de contingencia.

2. Que dicha información queda sujeta a revisión de acuerdo a los

.artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Publica; 113 Fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Publica y Lineamientos

Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para la

elaboración de versiones públicas.

RESOLUCTÓN pFL COMrrÉ pE TRANSPARENCTA

Es importante destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho

humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y nuestra legislación local, del cual emana el acceso a Ia información pública, sin

embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto

a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección

de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la

sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del

conocimiento público estos datos, puede causar daños en la integridad e interés

de una persona, como discriminación dentro de la sociedad, por lo tanto se

cuentan con normas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las

persona§, mientras que por lo que respecta a la protección de las personas,

existen normas que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o intimidad, el

derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el re$peto, Ia

honestidad y la estimación.

Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de

un Sujeto Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene

a obtenerla en los términos de las excepciones que marca la ley,
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debiendo en consecuencia el comité de Transparencia' para las verslones

públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Título Vl' Capítulo I de la ley

de la materia, tomando en consideración la existencia de elementos objetivos que

permitan determinar si la difusiÓn de la informaciÓn causaría un daño a los

intereses jurídicos tutelados por la norma'

Por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artículos 48

fracción ll, 73 fracciones l, ll y Vl, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación pública del Estado de Tabasco así como el articulo 3 fracciones ll

y V, artículos 18 párrafo primero, 19,21,26 párrafo segundo de Su Reglamento,

este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los

datos personales, por lo que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado,

tomando en con$¡deraciÓn todos los argumento§ y las doeurnentales que le fueron

turnadas en Su momento oportuno para Su análisis, este Comité de

Transparencia acuerda confirmar la clasificación de los datos pensonale§

relativo a:

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13

caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden a¡ apellido

paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer

nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;

los tres últimos dígitos son Ia homoclave que fue asignada por el Servieio

de Administración Tributaria"

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se

obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del

servidor público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de

manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor

público
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Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera

electrÓnicaelRegistroFederaldeContribuyentesdelservidorpúblico.

código QR (quick response code. -cÓdigo de respuesta rápida-) es un módulo

para almacenar información en una matriz de puntos o en un cÓdigo de

barras bidimensional. En caso de que una per§ona tenga un teléfono móvil

inteligente, tableta o computadora con cvámara, acceso a internet y una

aplicaeiÓn instalada que dé lectura al QR, le arroiarán los siguientes datos:

el folio de la opiniÓn del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a

favor de quien se emitió, la fecha de emisión de la opinión del cumplimiento

y el sentido en el que se emitiÓ la opinión'

por Io que resulta procedente acordar Ia autorización de Ia elaboración de la

versión pública de ":coplA EN vrRslów rlrctnÓrutcl DE LAs FAgruRAs QUE AMPARAN LoS

usos DE REcuRsos EJERclDos pARA LA crlreRactóN DE LA FERIA MUNICIPAL DURANTE Los

años Zotg, zoza y zozt" (SlC), que contengan los datos personales mencionados

con antelación.

En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relación a lo

solicitado y motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la

elaboración de la versión pública de la información respectiva Y solo §e

proporcionarápor el área a cargo aquella que sea pública, precisando el tipo de

información que se está protegiendo, fundando y motivando la clasificacién por

motivos de confidencialidad al contener datos personales, las partes del

documento que se clasifica y el área responsable de su conservaciÓn.

En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo
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HTEIUTAIPDP/ACTtWX.

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción ll, 108, 111,119 y 124 de

la de Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tabasco, este Comité de Transparencia CONFIRMA la clasificaciÓn de los datos

personales relativos a RFC, SELLO DIGITAL DEL EMI§OR, SELLO DEL SAT,

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEIIIIENTO DE CERTITICACIÓN DEL SAT,

Código QR, por ser confidenciales y no contar con la autorización del titular para

ser difundidos a otras Persona$.

SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboraciÓn de la versiÓn

PúbIiCA dC ,.:COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS FACTURAS QUE

AMpARAN LoS USO§ DE REcURSoS EJERCIDoS PARA LA cELEBRAGÉN

DE LA FERTA IIUNICIPAL DURANTE LoS AÑoS 2a79, 2a2a Y 2021" (§lc],

suprimiéndose los datos relativos a RFC, §ELLO DIGITAL DEL EilllSOR, SELLO

DEL §AT, CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN

DEL SAT, Cédigo QR, tomando en consideración los Lineamientos Generales en

materia de Ctasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas.

Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cedió la palabra a los

integrantes del Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resoluciÓn

emitida.
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Respecto al punto quinto del orden del dia. §e dio por terminado el orden del

día y por ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las

once horas del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, firmando en duplicado al

margen y al calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez de

la misma.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

RANTE

C. ALEJANDRO SUAREZ c. vrcroR MENDOZA BLANCAS
ASUNToS .¡uníorcos

C. ceeóN vrLLASls

DI MUNICIPAL
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Oficio No. DrMl094l202L
Asunto: el que se ind¡ca

Tenosique, Tabasco, a 06 de abril del 2021

LIA, Carmen Landero Gómez
Titular de Ia unidad de transparencia
acceso a la información pública y
protección de datos personales.
PRESENTE:

En referencia a la solicitud HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP/04512O2L, con respecto a la
petición realizada por el C. GUSTAVO PEREZ ROJAS, derivado de la solicitud de
información PNT,- OA43O22L En Ia cual se solicita lo siguiente;

*coPrA EN vERsróru rlecrnórurcn DE LAs FAcruRAs euE AMPARAN Los usos
DE RECURSOS E]ERCIDOS PARA LA CELEBRACIóN DE LA FERIA MUNICIPAL
DURANTE LOS AÑOS z}Lgt 2O2Oy aO2L".**SrC

AI respecto y como repuesta a esta solicitud se le informa que después de una búsqueda en
los archivos físicos y digitales de esta dirección a mi cargo, se envía la información
encontrada del año 20L9, en el año 2020 no se real¡zó feria municipal por motivo de
contingencia sanitaria por el COVID-19 y en el presente año 2021 no se ha realizado la feria
porque es real¡zada en el mes de septiembre y aún seguimos en periodo de contingencia.
Cabe mencionar que dicha información queda sujeta a revisión de acuerdo a los artículos
116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública;
113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Sin más por el momento, me

¿* Q-uat 12lo-?^5

es grato enviarle cordial saludo

-._,x.r I ié"*a.1.j.;j t.

ATEN ENT

VI
RDE NANZAS MtülñG&téN ru

fir{A¡sr$
?üt§r¡to zelt-:t¡úr

üalle ?1 SlN Col. Centrn C.P. 86?01
Tencsique de Pino 5uárez, Tabasco. hlléxicr:

B{ffi§GE rou*'
(

C.".p. Lic. Lázaro Jiménez Ara.- Secretario del Ayuntamiento

,? ..
I -:
I
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Fórma de pago

inálodd d* págo

MorÉdrl

o¿tps ¿¿l c¡ient¿
cllrnter
R.F.C.:

oomlcilio:

Ciaee
Uüid¡d §AT

Chve
lióducxilsenfiiiü

coaceFtc I
Ee§!rlFcl6*

IMPRESION

DE LONA

IMPRESA EN

AITA

RESOLUCION

CON MEDIDA
DE 7.32 x 3.05
METR05.

99 ' Por def¡nir
PPD - Pago eñ parcialidades o dtferido
MXN . Pso M*icno

Fecha

MUNICIPIO DE TENDSiQUE

MTE850101A83 Uso CFDI| G03 - Ga§tos en Eeneral

21 No. S/N, CENTRO, C p.86901, Tenosiqu€ de Pino 5uáre¿, Tabasco, México

. 1030
2319/2a79 09:47:41

Sescuentrs ..lmpuestqs ' lmpo;tetlalor
Unltii{d

1.oC PIEZAS H87 - Pieza 82 1 215D0 - lmpresión

impo*e crn letra:
§EIs MIL CUAMOCIENTOS TRE¡NTA Y 5Eis PE§Ó5 72I1OO M.N.

cFDl lielacionado:
Tipo Relñción: -

CFDI Relacionadq;

5,548,90 0.00

§úbtotál i :

U$puistoÉ TrasládrdoÉ

?st¡f '

002 - lvA
887.82

5,548,90

5,s48.90

887.82

6,436.72

t

ser¡édelrf,r¡ñcádod.lÉmis.rr: 0000100000040860s493
Foiio fsiái 3F5ccA63 -5724-48 82.9C3G2DASCA?5 EO14

No. de setie ihl c¿*ific¿do dql §AT o00o 1 000000404486074
Fechi y hora d¿ certilirac¡ón s€ptiembre 23 2019 - 09:47:46

Este documents es uña reFEFqntaclóh lmpres¡ de un CFDI

o
§ello Dlgrai dd CFD¡

C¡den6 {Éig}ñát dei dmpl€nBsto de certlfiÉacl¡n dlgitaldei s¡ü '

c0c06{

(i

csnl¡dad Unidad

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1 RFC

CARMEN
Cuadro de Texto


ELIMINADO 2

CODIGO QR

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5



Forma de pego

Mátodo de páEo
MDñ€da;

Dátts drl cll€ñtÉ

a-

¡:¡*il

al.w
Untdad SAT

cla*
PmductulScwldo

Fol¡o

Fecha

Valor
Unltario

..11

Heíd
Suzmdn Iuricuez""r=----*-ill

MUN¡CIP¡O DE TENDSIOUE

MTE8501O1A83 Uso CFDIT GO3 .Gastor en general
21 No. S/N, CENTRD, C.p.86901, Tenos¡que de pino Suárez, Tabasco, México

'1033
25/9/2C19 7l:C7:O4

Descü§nto3 tmpuEsto§ lmportE

99 . For def¡n¡r
PPD PrBo en parcialidades o diferido
MXN - Peso Mexicano

Cll€ñtr:
R.F.¿:
Domlcll¡o:

Caut¡dad Uñidád Consepto ,/
Dcsrripriún

LONAS

IMPRESA ÉN

ALTA

R ESDLUCION

CON MED]DAS
DE 1.30 X 1.00
MTs. CON

VULCAN¡ZADD A

LDS LADDs Y
BOLSA ARBIEA Y

ABAJD INCLUYE

SOPORTE OE

MADEhA,

LONAS

¡MPñEsA EN

ALTA

RESOLUCION

CON MEOIOAS

,90 x 2.10 MTS.
CON 5DBRANTE

DE LOs 4 I"ADOs

PARA TTNSAR.

002 . tvA -

815.04

DO2 ^ JVA

591.36

5,O94.00

3,696.00

8,790.00

1,406.40

1 0.196.40

o

o

1¿.00 P|¡ZA5 H87 ^ Pie¿a 8212 lSOo - tmpresión

8.00 P¡EZAS H8?- pis¡á 8212150D.lñpresión

lmporte co[ letrel
OIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y 5EI5 PE5OS 4DI1OO M,N.

424.s 0 o.00

46?.00 0.00

§ubtot¡i

irnpuestos Trüs¡aúados

Total

Se¡íedelCertiflcadodetem,sDr OOOO1OO0O0D4O85OS493
Folic flscal 3662676F _785?.45E2,9F5F.71 A9CB5 LOTDD
Nü. des€rie dsl Crrtlncado drl SAT D00O1000000404496074
r€chq y hDra de ertlfEció]l Septiembre ZS ¿019 _ l1:O7:08

Este do4mcnto e5 qñ¿ €presentaE¡ún tmpresa de ur CFDI

Sllfo Dig¡táf de¡ CFDI

Sello del 5AT

cÉdeila originaldelcompiamanto de Enlfleecl6r dlgltal del SAT

0ü0CIT?

Ti¡o de Coñpro¡ante: I - ¡ngrelo

CFDI Bclacio¡ado:
T¡po Relación: '
CFDi R€iecionadol

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1 RFC

CARMEN
Cuadro de Texto

ELIMINADO 2

CODIGO QR

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5



ALEJANDRD MONTILLA BLANCA

Personas Fisicas con Actividades Empresariales y profesionales

Lugar de expedición: 86900

coMPhoBANTÉ FISoAL DIG¡TAL A TRAVÉS DE INTERNET

d75079d9-0 1eb-a6d I -8dd5 €a6538d42b9 1

00001 000000405555426

201$49-20T 15:28:45

Folio Fisca¡

FACTURA

hora de ce.tificációoFecha

hora de emisión No, de §erie del Cert¡ficado del Enr¡sorFecha Serie Fol¡o Moneda
201949-20T'r5:19:54 oto 0000 1 000000¿09649732 MXN

FACTURARA:
IO DE

Uso del CFDI: castos sn sereBl

cr v Pt{oD.
SER\..

UNIDAD DI:
l$lEDlDA

VALOR
UNITARIO DESCUENfOCANTIDADDEscRtPüói.,

121618O3 PTNTURA E¡i AERoSOL oRo BYp

12161&03 PINTURA EN AEROSOL PLATA BYP

12161803 PINTURA EN AEROSOL COLOR TRANSPARENTE 8YP

12161803 PINTUAA EN AEROSOL ROJC BYP

3i211502 PINTURAACRILICAAZUL REYDE 1OO ML, POLITEC

312115A? PINTURA ACRILICA AMARILLO DE 1OO ML, POLITEC

31211502 PINTURAACRÍLICAVERDEDE lOOML,POLITEC

31211502 PINTURAACRILICA NEGRO DE 1OO h,l1, POLITEC

312115C2 PINTURAACRILICA ROJO DE 250 ML. POLÍTEC

31211502 pINTURAACQtLtCA oRO 8CO, OSEL

FORMA DE PAGO: Por definir

IMpORTE CON LETRA: DCS tlifll SEIEC¡ENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 97/100 M N

cONDICIONES DE PAGO: Pago en parcialidades o djferido
METOOO DE PAGOi Pago en parciat¡dades o diterido

1,0

1.0

1.C

2.0

1.0

1.0

1.0

2.a

1.0

H87.PIEZA

H87-PteZA

H87-FIEZA

H87.PIEZA

H87.PIEZA

HAT.FIEZA

H&7.PIEZA

HB?.PIE2A

H87.PIEZA

LTR.CUEETA

s 67.24

$67.24

$ 67.24

$ 67.24

s 51,72

§ 51 .72

c<i,,

$ 1 12.07

$ 1,637.S3

$ 67.24

$ 67.24

$ 67.24

s I 34.48

$ 5r.72

$ sr.72

$ 51.72

$ 5r.7?

sz?4.14

s 1,637.s3

$ 2,405.15

$ 2,78S.97

o

o

SUBTOTALi
DESCUENTOI

TOTAL:

lD Concepto

1?161803

12 r6 1 803

121 6 I 803

I 21 6f 803

31?115ü?

3t2r1502
312115ü2

3121 1502

3t2r r502

3121 1502

lmporte

IVA

IVA

IVA

IVA

IVA

IVA

lvA
IVA

lmpresto

Tasa 0.1600000/,

Tasa 0.160000%

Tasa 0.'1600000/é

Tass 0.160000'/6

Tasa 0,160000Yn

Tasa 0.160000"/6

Tasa 0,1600000/"

Tasa 0.16O000%

Tasa 0.160000%

Ta§a 0.160000%

Tasa 0.160000%

$ 10.76

$ 10-76

$ lo,ro
$ 21 ,52

$ 8.28

$ 8.28

s LZ8

$ 8.28

$ 35.86

$ 262.07

$ 384.82
Tol,al lrnpusslos Trastadados: $ 384.82

Esle dqcurenlo EB uná EpffiHfÉDión impresa de un CFDI
Fágina f dez

Trasladados

c000,15

'

1

I
IMPORTE

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1 RFC



¡

JUSTÜ JE§U§ DIAT DEL §A§T}LLO CORTES

612 FER§ONA§ FI§ICAS TON ACTIVIüADE§ EMPRESARIALE§ Y
PROFESIOTIALE§

MT8850101A83
c.21 §/N t0L. CENTRO

rABA§úñ h4EXl§§ *6§ü1
Usa CFDI ; G03

üü'iffi*n§§ff LñTñi:
§U§lt*g ürll CUAYR**IÉNT§§ P§SS§ Sür1*§ M,l§"
i'ETODO Y FffiMA BE PII.GO:

FUE PÁüO ÉI* L}hIA §üLA ÉXH¡BIüIOf.I 1 ü§ TRANI¡§F§REhITi& TL§üIROI{ÍCA §g Tü¡'iSO$

Esta d*«¡r¡¡a*t*,€§ 1¡B* r€f;úesañtast$n irnpr** ds ta¡ *FSI.

ffiüíoo

Fol,o Fi§ral:

Cerlifieado;

Ce¡{iftcado §AT;

Fecha de emisión.

Fecha de c¿rtiliú¿ciÉn:

I r1zrV 4342*7 4F4D-9246,A1 523A38381 F

8SSO1

á819-0§-16T1

00üsI

1§C"S5E

s?s.04s
LITRO

LITRO

34ü06
arn{ I

G §18§EL
S §UPÉñ

1 8.1348
l? 1l§o

3,457.54
9,8§1.30

SUBT0T¡4,L:

üo: tvA {1§.0ü %}

TOTAL

I3-318-8{
2,0§1-18

1§"4*ü.00

üü$$üs

:}DEXñ ORIGIHAI. DEL COfiPI¡6ü§X[S §§. CSR?ITTC¡¡STA}¡ §ÍGITAt DEL §¡[f

Lugar da ér(pedi¿iáñl

CAHTIDAD UNINAü, CLAVE . ;::::.: :::, :. 3.E§§§lF§r§l{ :::' ,, . . lfr¡trF§FfT.§

'

r

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1 RFC

CARMEN
Cuadro de Texto


ELIMINADO 2

CODIGO QR

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3


CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5



PUBLICIDADES TOTO

,'¿i/

RFC emisor:
Nombre emlsor:

Fol¡o:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDt:

Conceptos

Moneda:

Forma de pago:

iltétodo de pago:

ANTONIO SUAREZ PEREZ

134

t\4TE850 1 01A83

[,IU NlCIPIO DE TENOSIOUE

Gastos en general

Folio fiscal:
No. de sér¡e del CgD:

Gódigo postal, fecha y hora de
Émisión:

Eiec-to de comprobanf e :

ñégimen fisca[:

B I 03S35C-SDl 7-4A3D-A2C6-9F58D35C5835

00001 00000050032 1637

86301 2019-09-28 12i07:1 s

lngreso

Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

lñpue3to Tlp6

Trsslsdg

Subtotal
lmpuestosTrasladados IVA 16.0000%
TotBl

Ea$

1980.00

Tasa o
Cuctt

'16.0000?o

Tipo
FaFtor

Tasa

lmporle

316.80

$ 1,s80.00

s 316.80
§ 2,29§.80

Peso M€xicanD

Por definir

Pago en parcialidades o dlerido

o
SellÉ digital del CFDI;

ssllo digit l de¡ SATj

Éadem OrlglnaÍ del coñF¡eménlo de ¿E¡llllca¿lón digltal del §AT:

RFC del proveedo¡ de certific.ación: S4T97070'!NN3 Fecha y trcrr d¿ cérlif¡cációñ: 2019-09.26 12:10:08

No. de s.riE dél certfflcado SAT 00001000000403258748

o

clN.
yló N.. ¡d.nllñoc¡ón I crntora c¡árü,di l'.

¡lii¡d¡d 'i Ytl§l unlt do DEcurrl. da p6dlm.nb retfr

I 22 LH saNEto 90.00 1980.00
PERIFONEO FARA AVÍSAR A LA CIUDAOANIA DE LA ELECCION DE LA
EMBAJADORA OE LA FSRIA 2019. OUE §E LLEVARA ACAAO EL D¡A O? DE
SEFTIEIVIBRE 20,19,4 Y 5 DE SEP 5 HORA'S O|ARIA§,6 Y 7 DE SEP 6
HORAS D¡AR]AS

Este doÉumento es una representación impresa de qn CFDI

c0c033
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;l

RFG, AR|170202674
CALLE UNO,2O5. GAV|OIAS NORTE SECIOR EXPLANADA,86090,

VILLAI IERMOSA. CE¡.lf RO, Tabas@, [réxr@

ARISTE §.A. DE C.V
AR i 1 70202674

REGIMEN FI§CAL:601 - General de Ley Personas Morales

Factura 2471
FDLro Fr§cAL (uulD)

OEI FCD37,I A39-4FsD.B3CE.AEEF1 43AAC8C

NO. DE SERIE DELCERTIFICADO DEL SAT
o0001 000000405535773

NO, DE §ERIE DEL CERTIFIOADO DEL EMI§OR
00001 00000040s004e73

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN
2o 1 9-09'03Tt 6:43:05

RFG PRovEEDoR DE cERrrt gActÓN
FMDl OO2O3JS7

FECHAY HoRA De eMlstóru DE cFDl
2019-09-03T1 6:35:36

LUGAR DE EXPEDICIÓN
86090

CLIENTE
MUNiC¡PiO DE fENOSiOUE

L1ÍEB50 1 01 A6s
USO CFDI: GO3 - GastDS en general

CALLE 21, S/N, COL, CENTRO,86901, TENOSIGUE, TABASCO, MEXICO

¡

o

1.00000 É48

1 .00000 E48

1.00Q00 E4B

1.00000

1 .00000 E4B

]MFORTE CON LETRA

TIPO DE COMPROBANfE
FORMA DE PAGO
MET0DO DE PAGo
MONEDA

E4B

SERV¡C¡O DE NOCI]E DE VARiEDAD INCLUYE: COI'"4EDlANf E§, BAILARINAS. CANTANTES Y
GRUPOS MU§iCALES, OEL I 2 AL I 6 DE SEPTIEMBRE DEL 20 I S

Clavs Prod. Seru. - 25'174405 Grupos de inslrunlenlos
{¡npuestos

Tr asiados.
002 ¡VA Base - $ 100,000.00000 rasa 0,160000 lmporle - $ 16,000.00000

SERVICIO DE EVENTO MUSIOAL CHE.CAME EL MAGO DE LOS TECLADOS, ATTERNANDO
ooN
JORGE EL PRINCIPE I]E IOS TECLADOS, 13 DE SEPTIEÑ,IBRE DEL 2019.

Ciave Prod. Serv, - ?5 I 74405 Grupos de instrumerttos
imoues l0s I

Tr aslados:
oO2 IVA Base . $ 80,000.00000 rasa - 0.160000 lrú{rarle $ I 2.800-00000

SERVICIO DE EVENTO MUSICAL EIJGENJO FLORES Y LA CRisiS DE CHICO.CHE,
A,TERNANDO
CoN JORGE EL PRINCIPE DE LOS TECrAIrOS. l4 DE SEPÍIEMBRE DEL201e,

Ciave Prod. Serv, - 25 I 74405 Grupos de inslrumentos
lmouesto s.

fr¿slados.
ouz IVA Base - $ 140,000.00000Tasa -0.160c00 lmporte - $ 22,4c0.00000

SERViCiO DE EVENTO§ ÑIUSiCALES GRUPO BROTHER Y SU LATII.JO SHOW. I4ANCHY Et
PEaUEÑo GIGAI.]TE DE LOS TECLADOS Y JORGE EL PRt¡]CIPE DE LDS TECLADOS, 16 DF
SEPT]EI,,f BR E
DEL 201 S.

C¡ave Prod. Seru. - 25174405 Grupos de insl¡umentos
lmpua stos:

fraslados:
0tJ2 lvA Ba§e - $ 80,000.00c00 Tasa-0.160000 lmporre' $ 12,800.00000

SERVICiO DE RODEO BAiLE EL CUAL INCLUYEiJARIPEO RANCHEfto, BANDA DIAMANTE,
MONTA DE ToRos BRAVos, aNrvncró¡,¡ DE pAyAsDS, cARAvANA MUSicAL, l6 DE
SEPTi EM6RE
DEL 201 S

Clavs Prod. Serv, - 25174405 Grupos de instrumenlos
irnpueslos.

I ras adcs:
002 IVA Base- $ 1 30,000.0c000 fasa - 0-t60000 lmporte - $ 20,800.00000

$ 100,000,00000 $ 100,000.00000

$ 80,000.00000 $ 80,o00,ooooo

$ 140,000.00000 s 140,000.00000

$ 80,000.00000 $ 80,000.00000

$ 130,000,00000 $ 130,000 00000

SEISCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS, OO/1 OO

MXN

I'ingreso
03 - Translerencia éiectrónica de fondos
PUE ' Pa0o en una sola exhibición
MXN Peso Mex carro

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SUBTOTAL
TRASLAOO IVA TA§A O.I6OOOO

TOTAL

$ 530,000.00000
$ 84,800.000rJ0

$ 614.800.00000

XJaNaB

SELLO DIGTTAL DEL SAT

ñU35elC/1

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFÍCACIÓN DIG|TAL DEL SAT

0ü0007
;: ,it,. .t i-';:¿ir.r,,. , ri.

iJrr-),Jtj(i,J(]i Alr!r)r i¡'.1.lar cit' C*íl¡í¡rl(1i lr rri

I\Jo. S^f 1:j57 !O
l.)itlrtütüit [.r )(Ml rle iirrrna lliirtr.titir {Jr]${jrr la [¡tr!Jrrr0 ¡'lllp:l¡l,1ww.t:lir:rrdigilaiesl)a0.oorn/.Kill]

Este documento es úna representaciÓn impresa de un CFDI

:f,
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RFG emisor:
Nombre emlsor:

RFC receptor:

Nombre ¡eceptor:

Uso CFDI:

Gonceptos

SAMUEL GUZMAN CENTENO

MTE850101A83

MUNICIPIO DE TENOSIQUE

Gasto6 en general

Folio fiscal:
No. de serie del CSD:

Código postal, fecha y hora de
emislón:

Efecto de eomprobante:

Régimen fiscal:

AAAI 1 9A8-584A-4 1 53-99CE-1 803CD45G5B6

00001000000403258748

86900 201S-09-17 15:47 :1 1

lngresó

lnccrporación Fiscal

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

Peso Mexicanc

For definir

Fagc en parcialidaCes o diferido

Subtotal
Total

$ 462.00
$ 462.00

I
Sello d¡gitar der CFDI:

§ollo digitat dBl §AT:

Cadena Origiñal del complemnto de cettifícación dig¡tál dél sAT;

RFC del proveedor ds cErt¡ficación: SAT970701 Fecha y hora de certif¡cac¡ón: 201S{S-.17 15:49i47

No, do serle del cartHlcado §AT 00001000000403258748

t

Este documento es una representación impresa de un CFDI

000 0t 9
Páginá 1 dé 1

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 1

CARMEN
Cuadro de Texto


ELIMINADO 2

CODIGO QR

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 3

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 4

CARMEN
Cuadro de Texto
ELIMINADO 5



RFG emisor:

Nombre em¡sor:

Folio:

RFC receptor:

Nombre reseptor:

Uso CFDI:

Gonceptos

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

AMPARO ZABALA MERCADO

905

MTE85010'1A83

t\4UNICIPIO DE TENOSIOUE

Gaslos en general

Foli6 fisca¡:

No. de serie del CSDr

Código postal, fecha y hora de
emis¡ón:

Efecto de cornprobante:

Régimen fiscal:

lmpü.slo Base

3646.00

TdE O

Cuola

0.0000%

55524DC3-0934-4C3F-ACo0-3SD62AE2DDB 1

0000r 0000004021 41605

86904 201 9-09-20 1 9:00:21

lngreso

lncorporación Fiscal

Factor lmporteTipo

Tra6lado

§¡rbtotal
lmpuestosTrásladados IVA 0.00000/.
Total

Tipo

aaa 0.00

Peso lvlexicano

Por definir

Pago en parcialidades o diferido

$ 3,646.00
$ 0,00

$ 3,6{6.00

o Sollo digitat del CFOI:

Sello disitaldel SAT:

cadena 0r¡ginal dE¡ oomplemento de certif¡cación digitat del sAT:

RFc del provÉadar de certlflüáélón: SAT970f01NN3 Fechá y hora de erilftcacióni 201g-Dg-zo 1s:10:12

No. de serie del cert¡f¡mdo SAT 00001000000409258748

o

50112022 E48 sERVrclo 3646_O0
GON§UMO DE ALIMENTOS: '1.5 KILOS oE JAMON SALMI, 1.S t(lLóSlE
§ALCHICHA YOSSI, 10 POLLOS ENTEROq 3 KILOS DE FALDA DE RÉS
ESPECIAL, 5 KILOS DE CARNE MOL¡DA ESPECIAL, 4 K]LOS DE OUESO
CREMA, 1 KILO DE QUESO DE HEERA

Este dücumBnts es una répréBéñtáción impresa de un CFDI

000005
Página 1 de 1
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,

DORA MARIA GOMEZ MOSCO§O
' 

REGTMEN FISCAL:612 - Personas Fisicas con Actividades EmprÉs6ria¡es v
Profesional¿s

Paseo Tabasco, I f06¡tocat f. JEú€ Garcia,086040, V¡iahemosa, Centro, Tabeeco,

CLIENTE
' MUNICIPIO DE TENOSIQUE

MrE850101A83
USO CFDI: G03 - Gaslos en oenarat

Fac{una 2
Fol.ro FlscAL (uutD)

37D92E85-283E-4850-84 58-535782F8A844
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

0000 1 000000403{98740
NO. DE §ERIE DEL CERTIFICÁOO DEL EMISOR

0000 1 00000040202s274
FECHA Y HORA DE CERTIFIGAOÓN

201 9-101 6Tt6:33:02
RFC PROVEEDOR DE GERT-IFIGAOÓN

FLl081 01 0EK2
FEGHAY HoRA DE EMISIÓN DE 0FDI

2019-10-16T16:'19:51
TUGAR DE EXPEDIGIÓN

86040

I
11.00 H87 - PIÉZA

11 .00 H87 - PTEZA

11.00 H87 " PjEZA

i 1-00 H87 - PTEZA

IMPORTE CON LETRA

MONEDA

4

l- lngreso
99 - Por definir

§ELLO DIGITAL DEL GFDI

C¡ave Prod. §orv. - 531 02002 Vestidos o fáldas o saris o kimonoB para para
mujer
lmpueslos:

Tras¡ados:
002 IVA Base - $ 6,600.00 Tasa - 0.160000 tmpoñe - $ 1,056,00

VESTIDOS DE COCTEL DISEÑADOS ESPECÍALMENTE PARA CADA
PERSONA DE BIFERENTES COLORES CON DETALLES DE BORDADO
CON FLORES REALZADAS, CON PERLA Y FIEDRAS.

Clave Prod. §erv. - 53102002 Vesl¡dos o fuldae o saris o kimonos pera pera
mujer
¡mpuestos:

Traslados:
002 IVA Base - $ 49,500.00 Tasa - 0.1§0000 tmporte - $ 7.920.00

VESTIDO§ DE NDCHE BORDADOS CON PIEDRAS DE SWAROVSKY Y
QR1STALES DE DIFERENTES COLORES DISEÑADOS ESPECIALMENTE
PARA CADA PERSONA.

Clave Prod. Seru. - 53102002 V€stidos o faldas o saris o kimonos para para
mujer
lmpuesios:

Traslados:
002 IVA BasE - $ 88,000"00 rase - 0.160000 tmporte - g 14,080.00

Z]4P4TO§COLOR PLATA y DORADOS, EN TACON 14 CON ptEDRA y
CRISTALES ESTAMPADOS-

Clave Prod. Serv. - 53102002 Vest¡dos o faldas o saris o kimonos para para
mujer
lmpuestos:

Traslados;

. 002 lVA Base - g 11,000.00 Tasa - 0,i60000 lmporte - $ i,760.00

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTO§ DIECISEIS
PESOS, OO/1OO MXN

2

DORADA $ 600.00
VESTIDOS DE CADA

$ 4,500.00

$ 8,000.00

$ 1,000.00

SUBTOTAL
TRA§LADO MA TA9\ O. ISOOOO

TOTAL

$ 6,600.00

$ 49,500.00

$ E8.000,00

$ 11,000,00

$ 155,100,00

$ 24,816.00
$ 179,916.00

3

TIPO DE CDMPROBANTE

ffi$"ff-5i11",^""
PPD . Pá90 en parcialidades o djlerido
PARA SER UTILIZADOS POR LAS SEÑÓRITAS DE LOS
DIFERENTES CENTROS INTEGRADORES OUE PARTICIPARAN
COMO ASPIRANTES A SEÑORITA INDEPENDENCIA DE LA 

'
FERIA TENOS|QUE 2019. Et\ EL EVENTO DF DRESENTACIÓN A
LOS MEDIOS DE COMUNICACION E IMPOSICIÓN DE BANDAS
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Unidad de Transparencia,
AcceEo a la lnformacién Pública
y Protección de Datos Personales

TENOSITIUE, TABASEO.

E.P. JIISÉ IUIS EERÚN IJILLASIS

DIREETIIR DE FINANZAS

PRESENTE.

EIN AT-N L.C.P. MARIANA XIMENA PEREZ I,ERA

ENLAEE tlE TRANSPARENEIA

PRESENTE:

LlA. IAIiMEN LANDERI GIMEZ, en mi nalidad de Titular de a Llnidad de Transparencia, Acces¡ a la Inf¡rmaci iún de Datos

Persnnales del H. Ayuntamiento Innstitucinnal del Municipio de Tennsique, y en tÉrminos de lns artícul¡s, E de la Ionstituciún Política de los Estadns

Unid¡s Mexicanns, 5[ Fracci¡n lll, 52, 123 y l3l de la Ley de Transparencia y Accesn a la lnfurmaciún Priblica del Estado de Tabasco, procedn a

requerir a usted c¡mo Sujeto [bligado de esta Área Administrativa, para que en un tÉrmino nE mayur a 3 dfas hábiles contado a partir de

quE surta efecto esta Notificaciún, entregue a esta lJnidad de Transparencia lo Siguiente:

Dichainformaciónsedeberáentregardefnrmaelectrónica,digitalizadayresguardadaenmemnriallSEo[)iscodeID.Apercibiendo denncumplir,

se haría acreednr a algunas de las sancinnes a quE se refiere el capítulo noveno de la Ley en materia, pnr parte del lnstituto Tabasqueño de

Transparencia y Accesn a la lnformaciún Públiua. Pnr lo tantn, se prncede a su nntificaciún, de conformidad cun la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnfnrmaciún Priblica del Estadn de Iabascu, para tndus lus efectos legales a que haya lugar.

Fecha: Hnra Nombre de quien recihe Ia notificaciún:

Ayuñt¿mie¡ao 2018 ' 2021

La Vía del Progreso

Il[ GIMEZ
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GUSTA'/E PEREZ RIJAS

Fecha:

Notificaciún:

Asuntn:

Solicitante:
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 27/03/2021 14:59 
Número de Folio: 00430221 
Nombre o denominación social del solicitante: Gustavo Perez Rojas 
Información que requiere: Copia en versión electrónica de las facturas que amparan los usos de recursos
ejercidos para la celebración de la feria municipal durante los años 2019, 2020 y 2021 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/04/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/04/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/04/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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